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En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo N° 14 de 15 de septiembre, modificado 
por el Acuerdo N° 15 de 29 de septiembre 2023 del Consejo Directivo de la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS "Por el cual 
se reglamenta el procedimiento interno para la selección, elección y designación del 
Director(a) General de la Corporación, para el periodo Institucional del 1 de enero de 
2024 al 31 de diciembre de 2027", el suscrito secretario general de Corpocaldas, hace 
constar que: 
 
En sesión extraordinaria del Consejo Directivo de esta entidad realizada el 18 de octubre 
de 2023, conforme al cronograma previsto, fue puesta a consideración el Acta para 
Informe de Verificación de Requisitos emitida el 17 de octubre de 2023, por la Comisión 
Especial designada y se aprobaron los listados de aspirantes que cumplen requisitos y 
aspirantes que no cumplen requisitos, como resultado de la revisión realizada. 
 
En consecuencia, el Consejo Directivo aprobó el informe referido de manera preliminar y 
dispuso su publicación, la cual fue surtida mediante constancia de la Secretaría General 
fijada el 18 de octubre de 2023 en la página www.corpocaldas.gov.co.  
 
En relación con el informe preliminar de verificación de requisitos publicado, dentro del 
plazo establecido presentaron reclamaciones los siguientes aspirantes:  
 

CONSECUTIVO 
DE 

INSCRIPCION 

ASPIRANTE CÉDULA  
DE 

CIUDADANÍA 

OBSERVACIONES 

 
 
 

01 

 
 
 
RAÚL JIMÉNEZ GARCIA 

10.269.766 - Solicita nueva revisión de certificados experiencia 
laboral. - Consulta aplicabilidad en el proceso de 
elección de director de Corpocaldas de los artículos 
2.2.2.2.1.1 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015.  
- Reclamación: en 2 folios 

04 WALTER LÓPEZ GIRALDO 75.085.388 - Allega formato único de hoja de vida de la función 
pública – SIGEP 
Reclamación: en 7 folios 

 
07 

 
DANIEL ANDRÉS GIRALDO 
OSPINA 

16.077.980 - Allega formato único de hoja de vida de la función 
pública – SIGEP y certificaciones de experiencia 
laboral 
- Reclamación: en 12 folios 

 
 

09 

EDWARD OSWALDO OLAYA 
ARIAS 

75.068.455 - Allega formato único de hoja de vida de la función 
pública – SIGEP y copia de la cédula de ciudadanía. 
Reclamación: en 12 folios. - Solicita revisar 
experiencia general, experiencia relacionada y 
experiencia total.  
- Reclamación: en 7 folios 

18 JOSE BERNARDO GONZALEZ 
BETANCURTH 

10275547 - Solicita ajuste de experiencia relacionada y 
especifica.  
- Reclamación: en 2 folios 

 
La Comisión designada del Consejo Directivo, estudiará las reclamaciones y elaborará el 
informe con la proyección de las respuestas a las reclamaciones presentadas y será 
socializado ante el Consejo Directivo de acuerdo con el cronograma previsto.  

 
Dada en Manizales a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 2023. 

 
 
 
 
 

JAMES CIFUENTES MALDONADO 
Secretario General 


